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3.  Otras disposiciones

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se 
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Cartuja 93, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 es euq al rop ,2102 ed orene ed 02 ed NEDRO  
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, In-
versión y Financiación de la Empresa Pública para la 
Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 es euq al rop ,2102 ed orene ed 02 ed NEDRO 
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Cetursa Sierra Nevada, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

-sid es euq al rop ,2102 ed orene ed 02 ed NEDRO 
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Fi-
nanciación de la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 es euq al rop ,2102 ed orene ed 02 ed NEDRO 
dispone la publicación de los Presupuestos de Explota-
ción y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión 
y Financiación de la Agencia Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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legan determinadas competencias en la persona titular 
de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

El artículo 67 bis del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, introducido por 
la disposición final tercera de la Ley 12/2010, de 27 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2011, y modificado por la disposición final octava 
de la Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012, faculta 
a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Hacienda para concertar operaciones financieras que por 
su propia naturaleza no incrementen el volumen de endeuda-
miento, destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o el coste 
de la deuda a largo plazo u obtener una mejor distribución 

de la carga financiera, tales como permutas financieras, op-
ciones, contratos sobre futuros y cualquier otra de cobertura 
de tipos de cambio o de interés. Asimismo, el mencionado 
precepto legal prevé que pueda delegarse esta facultad en la 
persona titular de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, delegación que resulta procedente al objeto de agili-
zar las operaciones financieras anteriormente referidas.

En su virtud, y en uso de las facultades que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en la persona titular de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública la facultad para concer-
tar operaciones financieras que por su propia naturaleza no 
incrementen el volumen de endeudamiento, destinadas a ase-
gurar o disminuir el riesgo o el coste de la deuda a largo plazo 
u obtener una mejor distribución de la carga financiera, tales 
como permutas financieras, opciones, contratos sobre futuros 
y cualquier otra de cobertura de tipos de cambio o de interés, 
así como la adopción de cuantos actos sean precisos para la 
ejecución de la presente Orden.

Segundo. En los contratos que se suscriban en virtud de 
esta delegación se hará constar expresamente esta circuns-
tancia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros en determinados recur-
sos contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 763/2011, interpuesto por don José 
Luis Ortiz Ramírez, contra la relación definitiva de aprobados 
de 15 de octubre de 2010, correspondiente a las pruebas se-
lectivas para acceso a la condición de personal laboral fijo, por 
el sistema de concurso-oposición, en la categoría profesional 
de Diplomado/a en Enfermería (2020), correspondiente a las 
Ofertas de Empleo Público de 2007-2009, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

2.º Recurso núm. 553/2011, interpuesto por don Miguel 
Ángel Díaz Becerro, contra la Resolución de 15 de diciembre 
de 2010, de la Secretaría General para la Administración Pú-


